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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

CREASE El PO~O CIVICO DE PASO 
CJ\13Al.L04i PAR.'\ ADOOLIINJ\R 50 

METROS DE CALLE 

Rea. Mo. 3489 - R/F ~- (i 90.00 

No. 171 

EL PRr-SIDENTI: DE LA P.EPUBLICA, 

Awcrda: 

1Jnico.-Aprobe1r el Acuerdo No. 7 dic­
tado por el Concejo Municioal de El RealP-· 
jo, Departamento de Chinandcr¡a el 20 de 
Abr.il de 1976 que en su. parte conducente 
dice: . · 

"Crear el bono cívico de Paso Caballos 
hasta por la suma de Treinta Mil Córdobas 
( (t30,000.00) con valor de Un Córdoba 
( (§: 1.00) cada uno, los que serán adquiridos 

·por todo dueño de vehículo motorizado in­
cluyendo motocicletas, por cada día de ac· 
tividad a razón de bono por día, los de car·· 
ga y pasajeros pagarán u.n bono por cada 
salida ~al lugar. Los gastos de impresión 
come los del colector serán tomados del 
prcducto de los bonos, la suma colectada 
será usada para adoquinar Cincuenta ( 50) 
metros de calle a razón de Quinientos Se­
senta Córdobas por metro ( (!560.00), pago 
de topógrafo, compra material y mano de 
cbra. Esta cuenta estará a cargo del Señor 
fesorero Municipal con la supervisión de la 
Contraloría de Cuentas Locales del Tribunal 
de Cuentas". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., quince de Junio de mil nove· 
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Pre~idcnte de la República. - J. Antonio 
.\~era R., N1inistro de la Gobernación. 

Ministerio de Obras Públicas 

Constancia de Contrato de Préstamo 
entre el BCIE y Ministro de OO. PP. 

para Terminar Construcción del 
Proyecto "Tipitapa-Masaya-
Ca tarina y Ramal Masa tepe­

Guanacaste 
CONSTE POR MEDIO DEL PRESEN­

TE DOCUMENTO, que en la ciudad de Ma­
nagua, República de Nicaragua, a los vein­
tiocho días del mes de Junio de mil nove­
cientos setenta y seis; DE UNA PARTE: 
El Banco Centroamericano de Integración 
Económica, persona jurídica de carácter in­
ternacional, con domicilio en Tegucigalpa, 
Distrito Central, República de Honduras, 
creado en virtud del Convenio Constitutivo 
suscrito en la ciudad de Mana.gua, Repú­
blica de Nicaragua, por los Gobiernos de 
las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua, el trece de Diciem­
bre de mil novedentos sesenta, al que pos­
teriormente se adhirió el Gobierno de la 
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República de Costa Rica y el que en este 
documento será namado en adelante "el 
Banco", representado por el señor Luis 
Sánchez, mayor de edad, casado, Ejecutvio 
de Empresas y vecino de la ciudad de Ma­
nagua, en su carácter de Representante y 
Apoderado Especial para este acto; Y DE 
OTRA PARTE: La República de Nicara­
gua, que en este documento será llamado 
en adelante "el Prestatario", representado 
por su Ministro de Obras Públicas, el se­
ñor Armel González Espinoza, natural de 
la República de Nicaragua, mayor de edad, 
casado, Ingeniero y vecino de la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, HAN 
CONVENIDO EN CELEBRAR Y AL 
EFECTO CELEBRAN EL PRESENTE 
CONTRATO DE PRESTAMO, en los tér­
minos, pactos, condiciones y estipulacio­
nes siguientes: 

Artículo 1 

EL PRESTAMO, EL PROYECTO 
Sección uno punto uno (1.1) .-El Prés­

tamo. El Banco, con arreglo a lo estipu­
lado en este contrato, se obliga a dar un . 
préstamo al Prestatario hasta por la su- ¡' 
ma de DOS MILLONES DE DOLARES 
(US$2.000.000.00), moneda de los Esta-

1 dos Unidos de América, para financiar los . 
bienes y servicios requeridos por el pro- ! 

_ yecto que se define en la Sección uno pun­
J' to dos ( 1.2) de este contrato. El Presta­

tario se reconoce deudor del Banco por 
cualesquiera saldos a su cargo que mues­
tre la cuenta que de este préstamo se lle­
ve por el Banco en su contabilidad, !Previa 
conciliación con los registros contables 
que lleve el Prestatario. 

La cantidad total que podrá desembol­
sarse de acuerdo con este contrato se de­
nominará "principal". Cada vez que en 
este contrato se mencione la palabra "dó­
lar" o "dólares" se entenderá hecha la re­
ferencia a la moneda de los Estados Uni­
dos de América y por "córdoba" o "~ór­
dobas'' se entenderá la moneda de la Re­
pública de Nicaragua. 

Sección uno punta d.os (1.2) .-El Pro­
yecto.-Los fondos provenientes de este 
préstamo ser'án usados exclusivamente 
por el Prestatario para terminar la cons­
trucción del proyecto "Tipitapa-Masaya­
Catarina y el ramal Masat~e-Guanacaste. 

' 
Cada vez que en este contrato se men-

cione simplemente "el proyecto",· se enten­
derá hecha la referencia al mencionado 
en esta Sección. 

• 
Sección. uno punto ttes ( 1.3) .-Obliga- 1 

ciO'nC8 Gener.ales.-Durante la vigencia de 
este contrato, el Prestatario se obliga a 
~s~~b: · 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Determinar, de acuerdo con el Banco 
y previamente a su obtención, los bie­
nes y servicios que se adquirirán con 
los fondos de este préstamo, así co­
mo también los métodos y procedi­
mientos para efectuar tales adquisi­
ciones. Si una vez determinada la ad­
quisición de bienes y servicios en la 
forma indicada, el Prestatario qui­
siera, durante la ejecución del pro­
yecto, hacer cambios mayores en los 
bienes o servicios, tales cambios de­
berán contar con la aprobación pre­
via y por escrito del Banco; 

Presentar al Banco para la aproba­
ción de éste y previamente a su fir­
ma, los Proyectos de contrato o con­
tratos de suministro de bienes y/o 
servicios que serán financiados bajo 
este contrato; 

Estipular en los contratos celebra­
dos entre el Prestatario y las firmas 
o empresas que sean financiadas con 
fondos de este préstamo, que éstas 
últimas no podrán transferir compro­
meter, sub-contratar, ceder su derecho 
a recibir pagos, o hacer cualquier 
otra transacción sobre dichos contra~ 
tos o parte de ellos, sin la autorización 
expresa del Prestatario, previa aproba­
ción del Banco; no pudiendo ser en 
todo caso la suma de todos los sub­
contratos mayor del cincuenta por 
ciento (50%) del contrato principal; 
Ejecutar el proyecto con diligencia y 
eficacia, de acuerdo con prácticas sa-. 
nas en el orden técnico y adminis­
trativo; 

Tomar las medidas necesarias para 
garantizar la debida coordinación de 
las distintas fases que comprende el 
¡programa de las obras y servicios que 
se fina.nciarán con los fondos de este 
préstamo; 

Suministrar al Banco, con la periodi­
cidad que éste señale, informes de 
progreso de los trabajos, y al final de 
éstos, un informe global; 

Mantener libros y registros relacio­
nados con el proyecto, de conformi­
dad con sanas prácticas de contabi­
lidad generalmente aceptadas, capa­
ces de identificar los bi~rn~s y servi­
cios financiados bajo este contrato y 
el uso de los fondos y en los cuales 
pueda verificarse el progreso de los 
trabajos y la situación y disponibili­
dad de fondos. Estos libros y regis­
tros serán mantenidos y auditados 
durante los periodos y en la forma 
que el Banco considere necesario. 

I 
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Los libros y registros así como los do­
cumentos y demás informaciones re­
lativos a gastos de adquisición de bie­
nes y servicios y cualquiera otra ope­
ración relacionada con el proyecto, 
estarán sujetos, en todo tiempo, a las 
inspecciones y auditorías que el Ban­
co y la fuente de recursos conside­
ren razonable efectuar, hasta cinco 
años después de terminada la obra; 

h) El Prestatario hará que la firma con­
sultora y la empresa constructora, 
mantengan, en el país e idioma del 
Prestatario, libros y registros que re­
flejen todas las transacciones que ha­
yan sido financiadas con fondos de es­
te préstamo, de conformidad y con su­
jeción a las mismas normas y requi­
sitos señalados para el Prestatario. 
Estas obligaciones deberán estar con­
templadas en los contratos que el Pres­
tario celebre con terceras personas, su­
plidoras de bienes y servicios o con­
sultoras, haciendo extensiva esta fa­
cultad del Banco a los contratistas re­
lacionados con el proyecto objeto del 
presente financiamiento. El Banco po­
drá comunicar al Prestatario los re­
paros, observaciones u objeciones de­
rivados de las inspecciones, comprome­
tiéndose éste a presentarlas al contra­
tista y tomar las acciones que se re­
quieran dentro de un plazo de ciento 
ochenta ( 180) días, contados a partir 
de la fecha de dicha comunicación; 

i) Proveer los fondos necesarios para la 
terminación de las obras, si el costo 
total de las mismas resultare mayor 
que el préstamo concedido; 

j) En relación con el mantenimiento de 
la carretera a construirse : 

1) Presentar dentro de los doce (12) 
meses posteriores a la firma de 
este contrato, el plan de· mante­
nimiento de la carretera a cons­
truirse, con indicación de los re­
cursos que se van a utilizar. Es 
entendido que dicho plan deberá 
estar en vigencia y en ejecución 
inmediatamente después de que 
el proyecto haya sido terminado 
y antes de que se efectúe el úl­
timo desembolso. 

2) Durante los primeros diez (10) 
años, a partir de la fecha de ter­
minación de la carretera, objeto 
del presente financiamiento, el 
Prestatario se obliga a continuar 
un mantenimiento adecuado de 
dicho proyecto, de acuerdo con 
las recomendaciones que el Ban­
co formule y normas de ingenie­
ría aceptadas por éste. 
El propósito básico del manteni-

~-· 

miento será conservar la carrete­
ra, en todas sus ¡partes compo­
nentes, sustancialmente en las 
mismas condiciones en que se en­
cuentre al momento de la termi­
nación de las obras financiadas 
con este préstamo. 

3) Someter al Banco, por lo menos 
tres ( 3) meses antes del comien­
zo de cada año fiscal, un plan 
anual de mantenimiento, durante 
el período indicado en el numeral 
2) , a fin de que el Banco pueda 
hacer las observaciones que esti­
me convenientes antes de que en­
tre en vigencia el presupuesto 
correspondiente. Dicho plan de­
berá contener como mínimo los 
detalles de la organización res­
ponsable del mantenimiento, el 
personal encargado, el número, 
tipo y condiciones de los equipos 
destinados al mismo, la ubicación, 
tamaño y condiciones de los loca­
les de reparación, almacenamien­
to y campamento de manteni­
miento, el tipo de control que se 
usará para limitar el tamaño y pe­
so de los vehículos que transita­
rán la carretera. 

4) El plan de mantenimiento anual 
deberá señalar los fondos asigna­
dos en el presupuesto para mante­
nimiento (con exclusión de las 
operaciones de mejora) para el 
año en curso, así como la canti­
dad a ser asignada para el año si­
guiente, para el cual se está so­
metiendo dicho plan. 

5) El plan anual incluirá también un 
informe acerca de las condiciones 
del mantenimiento, basado en un 
sistema de evaluación de suficien­
cia. El sistema de evaluación a 
usarse deberá ser sometido al 
Banco para su aprobación, (pre­
viamente a la presentación del 
primer plan anual. Este sistema 
estará estructurado para propor­
cionar una calificación global de 
las condiciones del mantenimien­
to del proyecto, cuya calüicación 
deberá basarse en una evaluación 
numérica de sus distintos com­
ponentes. 

6) El Banco, a su juicio, podrá ins­
peccionar periódicamente la ~­
rretera construida. Si llegara a 
determinar por medio de la ins­
pección o por los informes, que 
el mantenimiento no se está efec­
tuando de acuerdo con normas 
técnicas aceptables, el Prestata­
rio, a requirimiento del Banco, 
deberá tomar las acciones nece-
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k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

sarias para que se ~orrijan total­
mente las deficiencias; y, 

7) Proveer anualmente los fondos 
necesarios para el adecuado man-. 
tenimiento de la carretera por 
construir, y prestar la debida 
consideración a las recomenda­
ciones que el Banco formule al 
respecto. 

Incluir en cada uno de sus presupues­
tos anuales de gastos, las partidas 
semestrales que está obligado a pagar 
al Banco para atender el servicio de 
la deuda de conformidad con este 
contrato; 
Aceptar las normas· que regulan el 
Fondo Centroamericano de Integra­
ción Económica y las estÍlpulaciones 
pertinentes que se derivan del contra­
to o contratos mediante las cuales el 
Banco ha obtenido los recursos que 
se destinarán a este préstamo; 
El Prestatario hará que la empresa 

constructora acompañe sus solicitu­
des de pago mensuales con todos aque· 
llos documentos donde conste la fuen­
te y origen de los bienes y servicios 
adquiridos durante el período corres­
pondiente, así como la nacionalidad 
de los medios de transporte y de las 
a~eguradoras. 
Iguales documentos deberá presentar 
la firma commltora cuando en sus gas­
tos incluya bienes y servicios; 
Permitir en cualquier momento las 
inspecciones que el Banco estime con­
veniente tanto del proyecto financia­
do con los fondos de este préstamo 
como de los equipos y de los materia­
les que se utilicen en la ejecución del 
mismo, permitiendo, además, la revi­
'sión de los registros y documentos re­
lacionados con el proyecto, que el 
Banco estime conveniente conocer; 
A que las obras y construcciones re­
lativas al ¡proyecto sean llevadas a 
cabo únicamente por contrato con em­
presas o firmas calificadas por el 
Prestatario y aceptables para el Ban­
co, las que deberán ser seleccionadao 
por el método de licitación pública. 
El Prestatario deberá presentar al 
Banco un ejemplar de cada una de las 
actas de adjudicación de obra y un 
ejemplar de cada proyecto de con­
trato a celebrarse con las respectivas 
empresas. Dicho proyecto de contra­
to será sometido al Banco para su 
aprobación; 
El Prestatario hará que las empre­
sas constructoras y la firma consul­
tora, cuyos servic;ios se contraten pa­
ra la supervisión de las obras del pro­
yecto, mantengan en el país e idio· 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

ma del Prestatario, libros y registros 
de conformidad con principios y prác­
ticas sanas de contabilidad consisten­
temente aplicados. 
Tales libros y registros deberán com­
prender todas las transacciones he­
chas bajo o relacionadas con el con­
trato de construcción suscrito con el 
Prestatario y podrán ser auditados 
por el Prestatario y el Banco regular­
mente, de conformidad con normas 
establecidas de auditoria y con la fre­
cuencia que el Banco y el Prestatario 
convinieren y serán mantenidos por 
cinco ( 5) años después del último 
desembolso efectuado por el Banco o 
hasta que todas las sumas adeudadas 
al Banco bajo este contrato hayan si­
do pagadas, cualesquiera de las fe­
chas que ocurra primero; 
A contratar una firma consultora pa­
ra la supervisión de las obras finan. 
ciadas bajo este contrato. Esta firma 
será responsable de verificar y certi­
ficar que las obras realizadas y los 
equipos adquiridos están de acuerdo 
con los planos, especificaciones y otros 
documentos de licitación, y que la ins­
pección efectuada por el Prestatario 
es conforme a sanas prácticas de in­
geniería; 
Utilizar el sistema de licitación pú­
blica en la adquisición de maquina­
ria, equipo y otros bienes relaciona­
dos con el proyecto, así como para 
la adjudicación de las obras, cuando 
el valor de dichas adquisiciones ex­
ceda, en cada caso, del equivalente de 
Diez Mil Dólares (US$ 10.000.00). 
El procedimiento de licitaciones de­
berá ajustarse a las condiciones que 
el Banco aipruebe, teniendo en cuenta 
que no se hallen en oposición con las 
leyes aplicables en la República de Ni­
caragua y los propósitos de este 
préstamo; 
Permitir al Banco examinar los bie­
nes, lugares, trabajos, construcc~ones 
y documentación administrativa, téc­
nica y contable del proyecto; 
Tomar en consideración el efecto del 
proyecto sobre el ambiente natural 
antes, durante y después de la imple­
mentación del mismo, debiendo tomar 
las medidas necesarias, a satisfacción 
del Banco, a fin de minimizar cual­
quier efecto dañino. sobre el ambiente 
natural; 
En relación con el mantenimiento de 
la red vial del país : 
1) Presentar dentro de los seis (6) 

meses posteriores a la firma de 
este contrato, un plan de mante­
nimiento de toda la red vial na-
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cional c1 operación, a satisfac­
ción del .Canco, aba~ ~ndo un pe­
ríodo de ( 5) años. 
Anualmente, el Prestatario hará 
las revisiones pertinentes a di­
cho plan y las pondrá en cono­
cimiento del Banco; 

2) Presentar evidencia a satisfac­
ción del Banco, de que los fondos 
asignados en los presupuestos 
anuales para mantenimiento du­
rante el período indicado en el 
número anterior, serán adecuados 
a las necesidades de conserva­
ción de la red de carreteras y ca­
minos del país y asimismo, que 
lo asignado para tal fin, no será 
reducido significativamente du­
rante el período presupuestario, 
por medio de transferencias a 
otras actividades de la "División 
de Mantenimiento y Caminos de 
Producción" o a otras divisiones 
de la Dirección General de Ca­
minos; 

Reforzar anualmente el presupuesto 
de mantenimiento de carreteras en 
proporción al incremento de kilome­
traje en la red principal de carreteras 
y velar FOrque su utilización se haga 
efectiva de acuerdo con lo presu­
puestado; y 
Presentar al Banco, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fir­
ma. de este contrato, un Programa­
Calendario para dar cumplimiento a 
las condiciones previas al desembolso 
de los fondos de este préstamo, e in­
formes mensuales indicativos del avan­
ce obtenido en relación con el referido 
programa. 

Artículo II 

INTERESES, COMISIONES Y 
CONDICIONES DE PAGO 

Sección dos punto uno ( 2.1) .-Inte,.eses: 
a) El Prestatario reconoce y pagará se­

mestralmente al Banco un interés del 
cinco y un cuarto por ciento (5-1/4%) 
anual; 

b) Los intereses se calcularán sobre los 
saldos deudores y deberán pagarse se­
mestralmente en dólares. El Primer 
pago se hará a los seis ( 6) meses si­
guientes de la fecha de este contrato 
y los sub-siguientes pagos se harán al 
finalizar cada uno de los siguientes 
semei::trcs hasta la cancelación total 
de este préstamo. 
En el caso en que el Banco hubiere 
hecho uso de la facultad de entregar 
al Prestatario monedas centroamerica-
nas 1por su equivalente en dólares, és­
te tendrá la opción de pagar los inte-

reses c!l ia misma moneda que hubiese 
origin.:lin'ente recibido, sieI!lpre que en 
esta forma entere d equivalente a los 
dólarc::; que esté obligado a pagar al 
Banco. 
Cuando el Prestatario haga uso de es­
ta opción y pague los intereses en la 
moneda centroamericana originalmen­
te recibida, el tipo de cambio que se 
utilizará será la tasa oficial de venta 
existente entre la respectiva moneda· 
y el dólar en la fecha que se efectúe 
el correspondiente pago de intereses. 
En el supuesto de que existieren dos o 
más tipos legales de venta, la tasa que 
se utilizará será la que el Banco de­
termine; 

c) En caso de que el Banco hubiere ef ec­
tuado desembolsos en divisas distin­
tas del dólar y de las monedas cen­
troamericanas los intereses corres­
pondientes a la parte de la obligación 
que hubiere sido desembolsada en ta­
les divisas deberán ¡pagarse en la mo­
neda de que se trate. No obstante, el 
Prestatario tendrá la opción de efec­
tuar los pagos de intereses correspon­
dientes a esta parte de la obligación 
en dólares, al tipo de cambio efectivo 
vigC'nte a la fecha del pago, entre el 
dólar y la divisa de que se trate, 
siempre que el Prestatario pague al 
Banco, adicionalmente, los diferencia­
les ca:mbiarios o comisiones bancarias 
aplicables a la respectiva transac­
ción; 

d) Cuando de acuerdo con estas estipu­
laciones los intereses deban pagarse 
partt~ en dólares y parte en otras mo­
nedas, cada uno de los pagos de in­
tereses debará hacerse en la propor­
ción correspondiente; 

e) La aceptación por el Banco del pago 
de intereses después de su vencimien­
to, no significará prórroga del térmi­
no de vencimiento de dichos intere­
s::s ni del c;eñalado a este préstamo. 

Sección dos punto do1:1 ( 2.2) .-Comisi-On 
de Compromiso.-El Prestatario pagará, 
además, una comisión de compromiso de 
tres cuartos del uno por ciento (3.·4 del 
1 % ) anual; sobre los saldos no desembol­
sados, la que comenzará a devengarse en 
dólares, a partir de la fecha del presente 
contrato. La comisión .deberá pagarse se­
mestralmente en dólares o en su equivalen­
te en la moneda del 1país del Prestatario, al 
tipo de cambio oficial de ventá vigente e1i 
la fecha del pago respectivo. En el supuesto 
de que existieren dos o más tipos legales 
de venta, la tasa que se utilizará será la 
que el Banco determine. El primer pago 
de esta comisión se hará a los seis ( 6) me­
ses siguientes de la fecha del presente con-
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trato. 
Sección dos punto tres (2.3) .-Plazo 

El Plazo o término de vencimiento de este 
préstamo es de veinte (20) años, incluyen­
do cinco ( 5) de gracia, a contar de la fe­
cha del presente contrato. 

Sección dos punto cuatro (2.4).-Amor­
tización: 
a) El Prestatario amortizará este prés­

tamo mediante el pago de treinta (30) 
cuotas semestrales y consecutivas, la 
primera ipor la cantidad de Sesenta y 
Ocho Mil Seiscientos Dólares ....... . 
(US$ 68.600.00) y las veintineueve res­
tantes por la cantidad de Sesenta y 
Seis Mil Seiscientos Dólares ....... . 
(US$66.600.00) cada · una, debiendo 
pagar la primera una vez transcurri­
dos sesenta y seis ( 66) meses de la 
fecha del presente contrato, y los sub­
siguientes pagos se harán en igual 
fecha, cada seis ( 6) meses, hasta la 
total cancelación de este préstamo; 

b) El Prestatario amortizará el préstamo 
, en dólares. Sin embargo, en el caso 

de que el Banco hubiere hecho uso de 
la facultad de entregar al Prestatario 
monedas centroamericanas por su 
equivalente· en dólares, éste tendrá la 
opción de pagar al Banco en la misma 
moneda que hubiere originalmente re­
cibido, siempre que en esta forma en­
tere el equivalente a los dólares que 
esté obligado a amortizar. Cuando el 
Prestatario haga uso de esta opción 
y pague en la moneda centroamerica­
na originalmente recibida, el tipo de 
cambio que se utilizará será la tasa 
oficial de venta existente entre la res­
pectiva moneda y el dólar, en la fecha 
en que se efectúe la correspondiente 
amortización. En el supuesto de que 
existieren dos o más tipos legales do 
venta, la tasa que se utilizará será 
la que determine el Banco; 

e) En caso de que el Banco hubiere efec­
tuado desembolsos en divisas distin­
tas del dólar y de la monedas centro­
americanas, las cuotas de amortiza­
ción correspondientes a la parte de la 
obligación que hubiere sido desembol­
sada en tales divisas deberán pagarse 
en la moneda de que se trate. No 
obstante, el Prestatario tendrá la op­
ción de pagar las cuotas de amortiza­
ción correspondientes a esa parte de la 
obligación, en dólares, al tipo de cam­
bio efectivo vigente en la fecha del 
pago, entre el dólar y la divisa de que 
se trate, siempre que el Prestatario 
pa.gue al Banco adicionalmente, los 
diferenciales cambiarlos o comisiones 
bancarias aplicables a la ret:Q:Jectiva 
transacción; 

d) Cuando de acuerdo con estas estipula­
ciones de las cuotas de amortización 
deban pagarse parte en dólares y par­
te en otras monedas, cada uno de los 
pagos deberá hacerse en la proporción 
correspondiente; 

e) La aceptación por el Banco de abo­
nos al principal, después de su ven­
cimientot no significará prórroga del 
término de vencimiento de dichas cuo­
tas de amortización ni del señalado 
a este préstamo. 

Sección do8 punto cinco (2.5). Impu­
tación y Lugar de Pago.-Los pagos efec­
tuados por el Prestatario deberán ser im­
putados en primer lugar a los cargos y 
servicios bancarios, después a la comisión 
de compromiso e intereses adeudados, y 
luego, el saldo, si lo hubiere, a las amorti­
zaciones vencidas del principal. Salvo que 
el Banco autorice otra cosa por escrito, 
todos los pagos deberán ser hechos en las 
oficinas principales del Banco en Teguci­
galpa, D. C., República de Honduras, en 
las fechas y monedas convenidas, sin nece­
sidad de cobro o requirimiento alguno. 

Sección d.os punto seis (2.6) .-Pago en 
Día Feriado.-Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con este contrato de­
biera llevarse a cabo en sábado o en día 
feriado, según la ley, podrá ser válidamen­
te realizado el primer día hábil siguiente, 
sin que proceda sanción o recargo alguno 
por esa circunstancia. 

Sección d.os punto siete (2.7) .-Pago3 
Anticipad.os.-El Prestatario tendrá el de­
recho de efectuar pagos anticipados so­
bre la totalidad o parte del principal quo 
se encuentre insoluto, sin incurrir en re­
cargo alguno, siempre que lo haga en cual­
quier fecha en que deba efectuarse el ¡pa­
go de int':'rcses y que no adeude suma al­
guna por concepto de intereses, comisio­
nes, o capital vencidos para lo cual dará 
aviso al Banco con una anticipación de por 
lo menos treinta ( 30) días. Todo pago an­
ticipado, salvo acuerdo en contrario, de­
berá hacerse en cualquier fecha de pago 
de intereses y Ee aplicará a Jas cuotas pen­
dientes de pago, en orden inverso al de su 
vencimiento. 

Sección dos punto ocho (2.8).-Pagarés: 
A solicitud del Banco y en la forma que és­
te determine, el Prestatario deberá suscri­
bir y entregar a éste pagarés u otros do­
cumentos negociables que repr~senten la 
obligación del Prestatarió de amortizar el 
préstamo con los intereEes y comisiones 
.ractados en este contrato. 

Artículo III 

CONDICIONES PREVIAS 
Sección tres punto uno ( 3.1) .-Condicio-
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nes Previas.-Previo al,primer desembolso 
de los fondos o a la emísión del primer do­
cumento de compromiso, el ;Prestatario de­
berá presentar y cumplir, a satisfacción del 
Banco, en cuanto a su fondo y forma, los 
documentos y requisitos que se mencionan 
a continuación: 
a) Una o más opiniones jurídicas en las 

cuales se haga constan que el Presta­
tario ha cumplido con las estipulacio­
nes y disposiciones legales pertinentes 
y que este contrato de préstamo ha si­
do debidamente autorizado y las obli­
gaciones contenidas en el mismo, cons­
tituyen obligaciones válidas y exigi­
bles de conformidad con sus términos 
de acuerdo con las leyes de la Repú­
blica de Nicaragua; 

b) Constancia. de que el Prestatario ha 
designado una o más personas para que 
lo representen en todo lo relativo a la 
ejecución de este contrato de présta­
mo y de que ha remitido al Banco las 
correspondientes muestras de las fir­
mas autorizadas; 

c) Planos y especificaciones definitivas 
del proyecto; 

d) Programa de ejecución de las obras, 
lo mismo que del uso de los fondos de 
estEi préstamo; 

e) Procedimiento para la selección y con­
tratación del consultor o supervisor 
del contratista o contratistas que se 
encargarán de la obra; 

f) Copia de los documentos relativos a la 
licitación de las obras y a la selección 
del contratista o contratistas que ha­
yan de ejecutarlas; 

g) Plan específico de mantenimiento fu­
turo del proyecto a partir de mil nove­
cientos setenta y cinco, con indicación 
de las necesidades reales de equipo y 
mano de obra; 

h) Garantías aceptables al Banco, de que 
a corto plazo ejecutará la repavimen­
tación y mejoramiento del tramo Gua­
nacaste-Nandaime de diez kilómetros 
de longitud; 

i) Nombre y calificaciones de la firma 
consultora y del personal técnico y ad­
ministrativo al cual dicha firma asig­
nará la supervisión de la obra. Asi­
mismo, el contrato entre el Prestatario 
y la firma consultora; 

j> Presentar programas y calendarios de 
ejecución que comprendan las activi­
dades a desarrollar en las carreteras 
de la red regional, en las carreteras 
nacionales y en aquellas otras que a 
juicio del Banco lo ameriten, para dar 
cumplimiento a los siguientes acuer­
dos: 

1) Acuerdo Centroamericano sobre 
Circulación por Carreteras, espe-

cialmente en lo que toca a control 
de pesos y carga de vehículos; y 

2) Acuerdo Centroamericano sobre 
Señales Viales Uniformes, en lo 
que se refiere a la instalación de 
señales convenidas. 

Sección tres punto dos (3.2) .-Condición 
al Ultimo Desembolso.--Salvo que el Ban­
co autorice otra cosa pnr escrito, previa­
mente al último desembolso de fondos, el 
Prestatario deberá presentar evidencias de 
que ha iniciado los trabajos de repavimen­
tación y mejoramiento del tramo Guana­
caste-Nandaime bajo una modilidad acep­
tal:)le al Banco y que garantice su termina­
ción a niveles concordantes con el resto 
del proyecto y con el tráfico proyectado. 

Sección tres punto tres ( 3.3) .-Con­
dición Previa a Desembolso o a la Emi­
si6n de Documentos de Compromiso. Pre­
viamente a cualquier desembolso o a la 
emisión de documentos de compromiS:O 
p¡lra pagos de bienes y/o servicios a a~­
quirirse para el proyecto, el Prestatario 
deberá presentar al Banco para su apro­
bación y previamente a su firma, el pro­
yecto o proyectos de contratos de sumini~­
tro de dichos bienes y/o servicios a ser fi­
nanciados bajo este contrato. 

Sección tres punto cuatro (3.4.)-Con· 
diciones Previas a Desembolso Para Gas· 
tos de Consultoría y Supervisión.-Previo 
a cualquier desembolso o emisión de do­
cumentos de compromiso destinados a cu­
brir costos de consultoría y supervisión, el 
Prestatario, a satisfacción del Banco, úni­
camente deberá haber cumplido lo esta­
blecido en los literales a) , b) , e) , f) , e i) 
de la Sección tres punto uno (3.1). 

Sección tres punto cinco ( 3.5) .-P"f.azo 
Límite para el Cumplimiento de Las Con­
diciones Previas.-Salvo que el Banco con­
venga otra cosa por escrito, si las condi­
ciones previas a desembolso no fueren cum­
plidas dentro de tres (3> meses a contar 
de la fecha de este contrato, el Banco podrá 
entonces, en cualquier tiempo, a su conve­
niencia y siempre que prevalecieren lli;S 
causas del incumplimiento, dar por termi­
nado el contrato mediante aviso com'uni­
cado al Prestatario, en cuyo caso cesarán 
todas las obligaciones de las partes con­
tratantes. 

Artículo IV 
DESEMBOLSOS 

Sección cuatro punto uno ( 4.1) .-De­
sembolsos: 
a) Previa solicitud por escrito del Pres­

tatario, el Banco desembolsará· los 
fondos de este préstamo, parcial o 
totalmente, conforme al calendario de 
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partes, siempre que las solicitudes f) A los efectos del procedimiento para ' 

b) 

e) 

d) 

e) 

vengan acompañadas de documentos desembolso de fondos, el Prestatario 
que justifiquen, a juicio del Banco, se obliga a aceptar los requisitos que 
que tales fondos serán usados exclu- señale el Banco en cartas de implemen-
sivamente para los fines del prés- tación que éste emitiera en consulta 
tamo; con el Prestatario; 
El Banco desembolsará el préstamo g) La documentación en base a la cual el 
en dólares, reservándose sih embargo, Banco efectúe los desembolsos podrá 
el derecho de entregar al Prestatario ser objeto de inspecciones o auditorías. 
monedas centroamericanas que, a su en el caso de que el Banco tuviere re-
juicio, puedan ser utilizadas conve- paros, observaciones u objeciones so-
nientemente en la ejecución del pro- bre la documentación presentada, el 
yecto. Es entendido que aunque el Ban- Prestatario deberá reembolsar al Ban-
co utilice el derecho de entregar mo- colas cantidades que éste hubiere de-
nedas centroamericanas, el desembol- sembolsado en base a tal documenta-
so se denominará en dólares, y la obli- ción, conforme lo estipulado en la Sec-
gación de reintegro lo será, asimismo ción siete punto cuatro (7.4) R.eem-
en dólares, con la opción de pago a que bolsos, del 1presente contrato; 
se N>fiere la Sección sobre Amorti- h) La aprobación por parte del Banco de 
zación. la documentación correspondiente a un 
Cuando el Banco entregue al Presta- determinado desembolso, no implicará, 
tario monedas centroamericanas el ti- en ningún caso, que se esté aprobando 
po de cambio que se utilizará será la la calidad del trabajo realizado, co-
tasa oficial de venta existente entre la rrespondiente a dicho desembolso, ni 
respectiva moneda y el dólar en la aceptación o compromiso alguno para 
fecha en que se efectúe la entrega co- el Banco con réspecto a cambios efcc-
rrespondiente. tuados en la ejecución del proyecto. 
En el supuesto de que existieren dos Sección cuatro punto dos ( 4.2) .-Plazo 
o más tipos legales de venta, la tasa Límite para Desembolso de Fondos. A me­
que se utifü.ará será la que el Banco nos que el Banco conviniere otra cosa por 
determine; escrito, el Prestatario deberá hacer de~ 

sembolsado la totalidad de este préstamo 
No obstante lo anterior, el Banco se en el ¡plazo de doce (12) meses a partir de 
reserva el derecho de efectuar los de- la fecha de la firma del presente contrato. 
sembolsos en cualquier otra moneda 
que estimare conveniente para la eje- Artículo V 
cución del proyecto, siendo esa parte ESTIPULACIONES RELATIVAS 
de la obligación denominada y paga- A SUMINISTROS 
dera en la moneda desembolsada. 
En este caso, el Prestatario tendrá la 
opción de pago en dólares conforme se 
estipula en las normas sobre amorti­
zación; 
Los servicios y gastos bancarios, así 
como los diferenciales cambiarios o 
comisiones bancarias incurridos por el 
Banco, serán por cuenta y cargo del 
Prestatario y podrán ser financiados 
conforme a este contrato; 

El Prestatario reconoce y acepta que 
los desembolsos que se hagan para pa­
gos de bienes y/o servicios, ya sea en 
moneda local o extranjera, con recur­
sos 1provenientes del Préstamo de AID 
No. 59T>-L-014 celebrado entre el Ban­
co y la Agencia para el Desarrollo In­
ternacional ( AID) se entenderán efec­
tuados en dólares y consecuentemente 
la amortización, intereses y otros car­
gos provenientes de desembolsos rea­
lizados con dichos recursos, deberán 
ser pagados por el Prestatario en dó· 

Sección cinco punto uno (5.1) .-Fecha 
de Elegibilidad.-Ningún bien o servicio 
podrá ser financiado, total o parcialmen­
te, bajo este contrato si dichos bienes y 
servicios se originan de órdenes coloca­
das definitivamente o contratos formali­
zados con anterioridad a la fecha del pre­
sente documento, a menos que el Banco 
y el Prestatario convengan por escrito en 
otra cosa. 

Sección cinco punto dos (5.2) .-Precio 
razonable.-El Prestatario se obliga a pa­
gar únicamente precios razonables por los 
bienes o servicios financiados, total o par· 
cialmcnte, de acuerdo con este contrato, y 
tales bienes y servicios serán suministra­
dos bajo una base justa y competitiva. Los 
precios razonables, excepto los servicios 
profesionales, deberán aproximarse nor­
malmente al precio competitivo más bajo 
para el suministro de tales bienes y servi­
cios, tomando en consideración costos de 
operación, calidad, tiempo y costo de en­
trega, forma de pago y otros factores. 

~ 
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Sección cinco punto tres ( 5.3.) -Bienes l c) 
y ServicüJs no Financiables.-Los contra-

El Prestatario se compromete a ase­
gurar cualquier bien que se adquiera 
oon fondos de este préstamo, contra 
riesgos acaecidos en el tránsito hasta 
el punto de su uso en el proyecto. El 
seguro marítimo será financiable ba­
jo este préstamo; 

tos de suministro de bienes y /o servicios 
que se suscribieren por el Prestatario sin' 
haber obtenido la previa aprobación escri-
ta del Banoo, no serán financiables bajo 
este préstamo salvo que el Banco autori- 1 
zare otra oosa por escrito. 

Sección cinco punto cuatro (5.4) .-Fuen­
te y Origen de los Sumi-nistros.-A menos 
que el Banco convenga otra cosa por es­
crito, todos los bienes y servicios finan­
ciados para el proyecto con recursos pro­
venientes de este préstamo, deberán te­
ner su fuente y origen en los países miem­
bros del Banco, en los Estados Unidos de 
América o en cualquiera otra de los países 
4ue el Banco, en carta adicional, declare 
elegibles para este préstamo. 

Sección cinco punto cinco (5.5) .-Trans­
portes y Seguros: 

a) Los bienes financiados con recursos, 
procedentes del préstamo de AID No. , 
596-L-014 deberán ser transportados a ,. 
Centroamérica, en porteadores de los 
países incluidos en el Código 935 del 
Libro de Códigos Geográficos de AID, 
en vigencia a la fecha en que se efec­
túe el transporte; 

b) Por lo menos el cincuenta por ciento 
( 50%) del tonelaje bruto de todos los 
bienes a ser financiados con dólares 
bajo documentos de compromiso (cal­
culados separadmnente para buques 
que transportan cargamento a granel 
o de carga general y buques tanques) 
y que deberán ser transportados en 
embarcaciones marítimas, deberán 
serlo en embarcaciones comerciales 
de propiedad privada y de bandera de 
los Estados Unidos de América, siem­
pre que tales embarcaciones estén dis­
ponibles a tarifas justas y razonables. 
La determinación de que tales embar­
caciones comerciales no estén dispo­
nibles deberán ser aprobado por el 
Banco. Asimism opor lo menos el cin­
cuenta por ciento (50%) del flete de , 
los embarques financiados bajo el 1 
préstamo, deberán ser transportados 
por embarcaciones marítimas y paga- , 
do a empresas comerciales de propie- 1 
dad privada y de bandera de los Es- ! 
tados Unidos de América, siempre 1 
que tales embarcaciones estén dispo- ! 
nibles a tarifas justas y razonables, 1 
salvo que el Banco autorice otra cosa. 1 
Ningún bien podrá ser transportado 

1 en embarcación marítima o aérea que : 
el Banco haya notificado como no j 
elegible por medio de comunicación 
hecha al Prestatario; 

En relación con la colocación de segu­
ros marítimos sobre embarques finan­
ciados con recursos 1procedentes del 
Préstamo de AID-No. 596-L-014 cual­
quier país miembro del Banco que, 
por medio de ley, decreto, reglamen­
to o disposición favorezca a cualquier 
compañía de segurcos marítimos de 
cualquier país por sobre cualquier 
compañía de seguros marítimos que 
esté autorizada para efectuar nego­
cios en cualquier Estado de los Es­
tados Unidos de América, dichos bie­
nes, mientras dure tal discriminación, 
deberán ser asegurados contra ries­
gos marítimos en los Estados Uni­
dos de América, con una compañía o 
compañías autorizadas para efectuar 
negocios de seguro marítimo en cual­
quier Estado de los Estados Unidos 
de América. 

Artículo VI 
OTRAS OBLIGACIONES 

Sección seis punto uno (6.1).-Desarro­
llo del Proyecto.-El Prestatario se obli­
ga a llevar a cabo el proyecto de confor­
midad con las disposiciones de este con­
trato y su documentación complementa- · 
ria y al tenor de la descripción completa 
del proyecto, calendario de trabajo, pro­
grama de desembolso y presupuesto deta­
llado, que ya han sido aprobados por el 
Banco con anterioridad al iprimer desem­
bolso, o cualquier otro arreglo convenido 
entre ambas partes. 

Sección seis punto dos (6.2) .-Utiliza­
ción de Bienes y Servicios.-El Prestata­
rio cuidará que todos los bienes y servi­
cios financiados de acuerdo con el contra­
to sean utilizados exclusivamente en el 
proyecto. 

Sección seis pwnto tres ( 6.3) .-Publici­
dad.-El Prestatario y el Banco acuerdan 
dar una adecuada publicjdad a este pr~s­
tamo, cuyo objeto es promover la integra­
ción económica y el desarrollo económico 
equilibrado de los países miembros. Para. 
llenar tal finalidad, se colocarán en luga­
res visibles del proyecto, rótulos o avisos 
que señalen con claridad esta información 
a eatisfacción del Banco. Los rótulos tem­
porales que se instalen durante la ejecución 
del proyecto, serán por cuenta del Presta­
tario y el suministro y gastos de instalación 
de los rótulos. permanentes, serán por cuen-

www.enriquebolanos.org


2234 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ta del Banco, obligándose el Prestatario, a 
dar éste, todas las facilidades que sean ne­
cesarias para cumplir los objetivos seña­
lados en la presente Sección. 

Sección seis punto cuatro (6.4) .-Noti­
ficación Sobre Hechos lmportantes.-El 
Prestatario manifiesta y asegura que ha 
hecho saber al Banco todas las circunstan­
cias que en forma importante podrían afec­
tar la realización del proyecto o el cumpli­
miento de las obligaciones que contrae de 
acuerdo con este contrato, y conviene en 
informar con prontitud al Banco cualquier 
hecho o circunstancia que después de la 
firma de este contrato afecte o que razona­
blemente crea que puedan afectar al pro­
yecto o el cumplimiento de l;¡s obligacio­
nes contraídas por el Prestatario bajo este 
contrato. 

Sección seis punto cinco ( 6.5) .-Comi­
siones, Ilonorarios y Otros Pagos: 

a) El Prestatario declara que no ha he­
cho ni hará y que tampoco se ha com­
prometido a hacer el pago de comisio­
nes, honorarios, dietas o pagos de cual-

. quier naturaleza en relación con laipre­
paración o presentación de la solicitud 
que ha motivado la autorización de 
este préstamo por el Banco, o en rela­
ción con negociaciones efectuadas pa­
ra la obtención del mismo, en favor de 
ninguna persona, firma o sociedad, ex­
cepto las remuneraciones regulares 
pagadas a funcionarios o empleados 
permanentes del Prestatario o por ser­
vicios de carácter profesional, técnico 
o de otra naturaleza similar, obtenidos 
de buena fe; 

b) El Prestatario Megura que todas las 
comisiones, honorarios, dietas o pagos 
que el Banco califique de excesivos, se­
rán ajustados de manera razonable y 
satisfactoria para el Banco, y que to­
dos los que recibieren tales comisiones, 
honorarios, dietas o pagos serán ad­
vertidos de esta condición; y 

c) El Prestatario proporcionará con 
prontitud al Banco la información 
acerca de cualquier comisión, hono­
rarios, dietas o pagos de los mencio­
nados en el literal a) de esta Sec­
ción, indicando si tales pagos se han 
hecho o deben hacerse sobre la base 
de honorarios condicionales. 

Sección seis punto seis ( 6.6) .-Exen­
ción de hnpuesto«~S 

a) Este contrato y el acto que contiene 
están exentos del pago de toda clase 
de impuestos, en virtud de la condi­
ción jurídica del Prestatario y de la 
aplicación del Convenio Constitutivo 

---
del Banco; 

b) En los casos que procediera o que 
se estuviere obligado a ello, todos los 
impuestos y derechos establecidos por 
las leyes de Nicaragua relacionados ~,-
con los bienes y servicios financiados 
bajo este contrato, serán pagados con 
recursos distintos de este ¡préstamo; 

Sección seis punto siete ( 6. 7) .-Otros 
Informes y Supervisiones.-El Prestatario 
deberá presentar al Banco informes men­
suales conteniendo datos relativos al pro­
greso del proyecto, desde el momento en 

· que se efectúe el primer desembolso o se 
haya emitido el primer documento de com­
promiso hasta el momento en que el pro­
yecto sea terminado. 

El Banco se reserva el derecho de hacer 
recomendaciones al Prestatario en éuan-
to al contenido de los informes para dar · 
mayor claridad a los mismos, si asi lo con- •. : 
sidera necesario. 

Sección seis punto ocho (6.8).-Cesión 
d:e Derechos y Prerrogativas. Este prés­
tamo, con todos sus derechos y prerroga-
tivas, podrá ser cedido o traspasado por 1 
el Banco a favor de tercera 1persona, ya 
sea ésta natural o jurídica. -.. 

Artículo VII 

INCUMPLIMIENTO, TERMINACION DE 
DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección siete punto uno (7.1) .-S~en­
sión de Desembolsos.-El Banco, median­
te aviso al Prestatario, podrá suspender 
los desembolsos, si surgiere y mientras 
subsista alguna de las circunstancias si­
guientes: 

a) El retraso en el pago de las sumas 
que el Prestatario adeude por concep­
to de principal, intereses o por cual­
quier otro concepto o cargo de con­
formidad con este contrato o cual­
quier otro contrato celebrado entre 
el Banco y el Prestatario; 

b) Que el Prestatario deje de cumplir 
con cualquiera otra de las obligacio­
nes estipuladas en el presente contra­
to; 

c) Si ocurriere un caso que el Banco de­
clare ser una situación extraordina­
ria que haga improbable ·que los ¡pro­
pósitos del préstamo se logren o que 
el Prestatario pueda cwnplir con sus 
obligaciones de acuerdo con este con­
trato; 

d) El retiro o suspensión de la República 
de Nicaragua como miembro del Ban­
co, cuando a juicio de éste afectare 
desfavorablemente la ejecución del - . 
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proyecto o los propósitos del prés­
tamo; y 

e) Cualquier situación o circunstancia 
que surja debido a causas atribuibles 
al Prestatario, que haga imposible 
la terminación del proyecto. 

Sección siete punto dos (7.2) .-Venci­
miento Anticipado.-Si alguna de las cir­
CWlstancias previstas en los literale~ a) , 
b), c) y e} de la Sección anterior, se 
prolongaren más de treinta (30) días, o 
si después de la correspondiente notifica­
ción, alguna de las circunstancias a que 
se refiere el literal d) de la Sección an­
terior, se prolongare más de sesenta (60) 
dias, el Banco, en cualquier momento sea 
antes o después del desembolso total del 
préstamo, tendrá derecho a declarar ven­
cido y pagadero de inmediato el préstamo 
o parte de él, con los intereses, comisiones 
y otros cargos devengados hasta la fecha 
del pago. 

Sección siet~ punto tres (7.3) .-Obliga­
cimies no Afectadas.-No obstante lo dis­
puesto en las Secciones siete punto uno 
(7.1) y siete punto dos (7.2) ninguna de 
las medidas previstas en este Artículo 
afectará: 

a) Las cantidades sujetas a la garantía 
irrevocable de una carta de crédito; o 

b) · Las cantidades comprometidas ¡por 
cuenta de compras contratadas con 
anterioridad a la suspensión, autori­
zadas por escrito por el Banco y con 
respecto a las cuales se haya colocado 
previamente órdenes específicas. 

Sección siete punto cuatro (7.4) .-Reem­
bolsos.-Si el Banco considerara que algún 
desembolso no está amparado por una 
documentación válida y acorde con los 
términos de este contrato, o que dicho 
desembolso al momento de efectuarse se 
hizo en contravención al mismo, el Ban­
co podrá a su opción, aún cuando pueda 
ejercitar o ejercite cualquier otra acción 
o recurso previsto en este contrato, re­
querir al Prestatario para que pague al 
Banco, dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes a la fecha en que reciba el 
requerimiento respectivo, una sum'a que 
no exceda del monto del desembolso, siem­
pre que tal requirimiento por el Banco se 
presente dentro de los cinco (5) años si­
guientes a la fecha en que se hizo el de­
sembolso. Al efectuarse dicho pago, la 
suma devuelta será aplicada proporcional­
mente a las cuotas insolutas del principal, 
en el orden inverso al de sus vencimien­
tos. 

Sección siete punto cinco ( 7 .5) .-Re­
.nuncia de Dercchos.-Ninguna demora u 

omisión en el ejercicio de cualquier de­
recho, facultad o recurso que correspon­
da al Ba:nco, de acuerdo con este Contra­
to, será tomada como renuncia de tal de­
recho, facultad o atribución. 

Sección siete punto seis (7.6.) .-Gastos 
de Cobran,.,..a."'-Todos los gastos en quera­
zonablemente incurra el Banco excluidos 
los salarios de su personal, después de que 
ocurra un caso de incumplimiento, e re­
lación con el cobro de las cantidades que 
se le deban, de conformidad con este con­
trato, podrá cagarse al Prestatario y de­
berán ser reembolsados a satisfacción del 
Banco. 

Artículo VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección och-0 punto uno (8.1) .-Fecha 
de Vigencia.-Este contrato entra en vi­
gor en la fecha indicada al principio del 
mismo. 

Sección ocho punto dos (8.2) .-Repre­
sentantes: 

a) Todos los actos que requiera o per­
mita este contrato y que deban eje­
cutarse por el Prestatario, podrán ser 
ejecutados por sus representant~s 
debidamente autorizados; y 

b) Los funcionarios designados en cual­
quier tiempo de la vigencia de este 
contrato por el Prestatario, tendrán 

autoridad para representarlo, de con­
formidad con la subsección precedente 
y tendrán a su vez, la facultad de de­
signar a otros representantes. Todos 
los representantes, a menos que se 
dé aviso contrario al Banco, podrán 
convenir, a nombre del Prestatario, 
cualesquiera modificaciones o am­
pliaciones a este contrato, siempre 
que no se varíen sustancialmente las 

obligaciones de las partes conforme 
· al mismo. Mientras el Banco no re­

ciba aviso escrito de que el Prestata­
rio ha revocado la autorización•con­
cedida a alguno de sus representantes, 
el Banco podrá aceptar la firma de 
dichos representantes, en cualquier 
documento, como prueba concluyen­
te de que el acto efectuado en dicho 
documento se encuentra debidamente 

autorizado. 

Sección ocho punto tres (8.3) .-Comu­
nicaciones.-Cualquier comunicación, avi­
so o solicitud dado, hecho o enviado por 
€1 Prestatario o el Banco, de conformidad 
a este contrato, deberán ser por escrito y 
se considerará como debidamente dado, 
hecho o enviado a la 1parte a la cual se ha 
dirigido, cuando haya sido entregado per­
sonalmente o por correo, telegrama, telex, 
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cable o radiograma, a tal parte, en las di­
recciones siguientes: 

PARA EL PRESTATARIO: 

Dirección Postal: 

Ministerio de Obras Públicas 
Managua, Nicaragua 

Direcci-On Cablegráfica: 

La que declare por escrito 

PARA EL BANCO: 
Dirección Postal: 

Banco Centroamericano de 
Integración Económica 
Apartado Postal No. 772 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras, C. A. 

Dirección Cablegráfica: 

BANCADIE 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras, C. A. 

Las direcciones anteriores podrán ser 
modificadas siempre que se haga la no­
tificación correspondiente de acuerdo a lo 
estipulado en este documento. Todas las 
especificaciones y documentos 1presenta­
dos por el Prestatario al Banco, lo serán 
en términos de normas aceptables para 
éste. 

Secci.ón ocho punto ciwtro (8.4) .-Car­
tas Adicionales.-El Prestatario reconoce 

. · y acepta las condiciones y estipulaciones 
relacionadas con la fuente de recursos que 
se utilicen para este préstamo, que el Ban­
c:> le señale en cartas adicionales. 

Sección ocho punto cinco ( 8.5) .- In-
• terpretación y Arbitraje.-Cláusu~a Corn­

promisoria.-Cualquier divergencia en la 
interpretación de este contrato o en la so­
lución de cualquier controversia que se de­
rive del mismo y que no se resuelva por 
acuerdo entre ambas parte, éstas se so­
meten incondicional e irrevocablemente al 
procedimiento y fallo de un Tribunal de 
Arbitraje compuesto por tres personas e 
integrado en la forma siguiente: Uno de 
los Arbitrios será designado por el Banco 
y otro por el Prestatario nombrando entre 
ambos un tercero en discordia. En caso 
de no ponerse de acuerdo en esa designa­
ción, el tercer miembro será elegido por 
sorteo entre los Presidentes de las Cortes 
Supremas de Justicia de los países miem­
bros, excepto el del país del Prestatario. 
Es entendido que el tercer Arbitro podrá 
decidir todas las cuestiones de procedi­
miento para equellos casos en que las par­
tes no estén de acuerdo sobre la materia. 
El fallo del Tribunal será inapelable. 

Sección ocho punto seis {8.6) .-Carác­
ter Confidcncial.-Todos los datos que 

sean proporcionados al Banco o que és­
te obtenga de acuerdo con este contrato, 
serán conservados como información con­
fidencial y no podrán ser divulgados por 
el Banco sin autorización del Prestatario, 
salvo la información que esté obligado el 
Banco a facilitar, con igual carácter con­
fidencial a la fuente de recursos de los 
cuales ha obtenido fondas para el finan­
ciamiento de este préstam·o. 

Sección ocho punto seis ( 8.6) .-Acepta­
ción.-Ambas partes, el 'Prestatario y el 
Banco, aceptan el presente contrato en 
lo que a cada una de ellas concierne y sus­
criben el presente documento en señal de 
conformidad y constancia en dos ejempla­
res de un mismo tenor e igual fuerza obli­
gatoria, ~en el lugar y fecha mencionados 
al principio de este documento. 

Luis Sánchez, 

Banco Centroamericano de 
Integración Económica 

"el Banco" 
. ~" •I~ - • 

- -

Armcl Gon.:::á1ez Espinoza, 

República de Nicaragua 
"el Prestatario" 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCJON DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
R'-!g. No. 3312 - R/F 306802 - Valor (f. 135.00 

Productos Nest!é (Nicaragua). Sociedad Anó­
nima. Nicaragüense, mediante apoderado, Dr. 
Luis López Azmitia, solicita registro marca fá. 
brica: 

Clase 29. 
Presentada: Catorce Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. MAnagua, 19 

Ju!lio 1976. -~ Yolanda García de MontealegrE>, 
Registrador. - Analucia Silva, - Secretaria. · 

3 3 

Reir. N• 2752 - R;F 228904 - Val.or (f. 45.00 
Yardley & Company Limlted. ingl!'sa, apcdera­

do, Dr. F1·anklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"S V EN" 
Clase: 3. 
Presentada: 22 Abril, 1976. 
Opónganse. " 
Registro ProplC'dad Industrial. Managua, 

8 Mayo, 1976. -- Yolanda Garcfa de Mo'lteale­
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 3333 - R/F 306126 - Valor CS' 90.00 
Cruz Lorena, Exportación.Importación,_ Socle· 

'e 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2237 

dad Anónima, Nicaragüense, mediante apodera­
do, Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar­
ma fábrica: 

"EASTERN" 
Clase 12. 
Presentada: Cinco Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Abril 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 

Reg. No. 3308 - R/F 2794i9 -- Valor ($'. 45.00 
Colgate-Palmolive Company, Estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión soli­
cita Renovación, marca fábrica: 
"E c L A T" No. 4.910-B 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua­

tro Junio 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3309 - R/F 279480 - Valor CS: 45.00 
Colgate-Palmollve Company, Estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, soli­
cita Renovación marca fábrica: 
"E C L A T" No. 4.910-A 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua· 

tro Junio 1976. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 3373 - R/F 305906 - Valor Cf 45.00 

Bayer Aktiengesellschaft, Lcverkusen, Alema­
nia, apoderado, solicita registro Patente Inven. 
ción: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS FENILGUANIDINAS SUBSTITUI­
DAS" Caso 3955. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1i 

Marzo 1976. - Yolanda Gurda de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 3374 - R/F 305905 .._ Valor CS: 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, Leverkusen, Alema­

nia, apoderado solicita registro Patente: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES BENZOILUREIDODJ. 
FENILICOS" Caso 4253. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 17 

Marzo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 3376 - R/F 289282 - Valor CS: 90.00 
Baycr Aktiengesellschaft, Leverkusen, Alema­

nia. mediante apoderado solicita registro Pa­
tente Invención sobre: ' 
''PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE ESTERES DE ACIDOS IMIDAZOLIL-FOS· 
FORICOS, -TIONOFOSFORICOS, FOSFONI. 
COS Y -TIONOFOSFONICOS Y ESTERES DE 
AMIDAS DE' ACIDOS IMIDAZOLTL-FOSFO­
RICOS Y -TIONOFOSFORICOS". Caso 4204. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Marzo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

8 s 
:' 

-

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Rcg. No. 337 5- R/F 307582 - Valor CS: 1,040.00 

El día 8 de Agosto de 1976, a partir de las 
8 a.m. en CASA MATRIZ, de conformidad con 
los Art. 12 y 13 de la Ley Orgánica de la extinta 
CAJA NACIONAL DEJ CREDITO POPULAR, 
(MONTE DE PIEDAD), el BANCO POPULAR, 
rematará al mejor postor, prendas que origin'll­
mente fueron empefíadas, a favor del MONTE DE 
PIEDAD, las personas que deseen hacer posturas 
en esta subasta, pueden presentarse a la siguiente 
dirección: Detrás de la Iglesia del Carmen, del 
Kinder del Calazans, 1 c. arriba, donde serán oldas 
y atendidas, conforme derecho. 

Base del 
Descripción de las Prendas lremate 

31081 1 Cad. sin dije 23 grs. . . 
31085 2 Pares de chapas, 1 anillo 11 

gramos ........... . 
31121 1 Cad. con med. 19 grs. . . . . . 
31127 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
31143 1 Par de chapas 9 grs. . . . . 
31168 1 Puls. 1 dije con pled. 54 grs. 
31169 1 Puls. 5 grs. . . . . . . . . . . 
31207 2 Anillos 10 grs. . . . . . . . . 
31225 3 Anillos, 1 pren. 24 grs. . . 
31232 1 Puls. 18 grs. . . . . . . . . . . 
312·18 1 Cad. con mecJ. 5 grs. . . . . 
31251 1 Anillo con pied. 15 grs. . . 
31261 1 Cad. 1 anillo 16 grs. . . . . 
31248 1 Cad. con med. 5 grs. . . . . . . 
31310 1 Cad. sin dije de Cristo 14 grs. 
31336 1 Puls. 29 grs. . . . . . . 
l1351 1 Cad. sin dije 11 grs. . . . . 
31366 1 Cad. con med. 10 grs. . . 
31389 1 Puls. 19 grs ........ . 
31394 1 Puls. sin cad. de seg. 12 grs. 
31412 1 Ese. 58 grs. . . . . . . . . . . 
31449 2 Anillos, 2 pares de chapas, 1 

cad. 15 gramos . . . . . . . . 
31488 1 Puls. 46 grs. . . . . . . . . 
31516 1 Anillo 14 grs. . . . . . . . . 
31518 1 Cad. con mecJ. 10 grs. . . . . 
31531 1 Cad. sin dije, 1 par arg. 9 

gra.tnos . . . . . . . . . . 
~1537 1 Anillo 3 grs. . . . . . . 
31555 1 Anillo 6 gramos . . . . 
3H'i67 1 Cad. con med. 11 grs. 
31575 1 Puls. 1 anillo 31 grs. 
31683 1 Puls. 15 grs. . . . . . . 
31703 1 Ese. 1 par patacónes, 1 cad. 

6 gramos ........... . 
31708 1 Anillo 5 grs .......... . 
31712 1 Anillo 12 grs ........ . 
31733 2 Anillos 11 grs. . . . . . .. . 
31734 1 Anillo 12 grs. . . . . . . ' .. 
31766 1 Anillo 12 grs. . . . . . . . . 
31771 1 Anillo, 3 puls. 7 8grs. . . 
31773 1 Anillo, 1 pula. 32 grs. 
31784 1 Par de arg. 4 grs. . • , . 

216.00 

81.60 
136.00 
190.40 
81.60 

408.00 
40.80 
81.60 

244.80 
136.00 
.40.00 
136.-00 
136.00 

40.80 
136.00 
272.00 
95.20 
68.00 

163.20 
95.20 

489.6-0 

136.00 
435.00 
122.40 
81.60 

81.00 
32.64 
40.80 
81.60 

326.40 
108.80 

54.40 
40.80' 

108.80 
95.20 
95.20 

108.80 
761.60 
217.60 
32.64 
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N• ele la 
Boleta Descripción de lrut Prendas 

31788 2 Cad. 1 ese. 10 grs. 
31790 2 Cad. 23 grs. . . . . 
31791 1 Reloj mar. ORIS puls. de 

oro ......... . 
31794 1 Puls.' 1 cad. con med. 30 grs. 
31796 2 Anillos 8 grs. . . . . . . . . 
31799 2 Anillos 4 grs ........ . 
31824 1 Cad. con med. 20 grs ...... . 
31826 1 Cad. 1 anillo 8 grs. . . 
31876 1 Anillo 11 grs. . . 
31886 3 Anillos 14 grs. . . . . 
31917 1 Ese. 29 grs. . . . . . . 
31918 1 Par de chapas 4 grs ... _ . . . . 
31921 1 Anillo 14 ·grs .•....... 
31924 1 Cad. con med. 33 grs. · . . . . 
31927 1 Puls. 2 anillos 8 grs. . . . . . . 
31933 1 Reloj ORIS, vidrio rayado, 1 

cad. con med. 10 grs. 
31934 1 Anillo 5 grs ...... . 
31941 2 Cad. 33 grs ...... . 
31951 1 Cnd. 1 anl11o 26 grs. 
31954 1 Puls. 21 grs. . . . . . . 
31957 1 Reloj ORIS vidrio rayado .. 
31967 1 Puls. 40 grs .......... . 
31994 1 Puls. 21 grs. . . . . . . . . . . 
31998 1 Puls. 15 grs .......... . 
32000 2 Puls. 30 grs. . . . . . . . . . . 
32027 2 Anillos, 1 par de arg. 9 grs. 
32038 1 Puls. 13 grs. . . . . . . . . . . 
32063 2 Anillos 13 grs. . . . . . . . . 
32065 1 Cad. 13 grs. . . . . . . . . . . 
32070 1 Cad. con med. 5 grs. . . . . 
32071 2 Anillos 6 grs. . . . . . . . . . . 
32078 1 Anillo 7 grs. . . . . . . . . . . 
32112 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
32113 2 Puls. 36 grs. . . . . . . . . . . 
32114 1 Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
32136 1 Reloj ORIS .. 
32146 1 Anillo y cad. 11 grs. . . 
32186 1 Puls. 19 grs. . . . . . . 
32208 1 Cad. con med. 16 grs. . . 
32211 1 Cad. 11 grs. . . . . . . . . 
32224 1 Anillo, 1 ese. 1 cad. con med. 

14 gramos ......... . 
3224 7 1 Cad. 2 anillos 20 grs. . . 
32249 1 Cad. con med. 10 grs, . . . . 
32264 1 Cad. 1 puls. 1 anmo 27 grs. 
32297 1 Puls. 25 grs. . . . . . . . . 
32310 1 Cad. 1 par chapas 13 grs. 
32326 1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . 
32330 1 Puls. 18 grs. . . . . . . . . 
32336 1 Cadena con medalla 20 grs. 
32343 1 Puls. 1 cad. 6 grs. . . . . . . 
32349 1 Puls. 28 grs. . . . . 
32357 1 Pula. 26 grs. . . . . . . . . 
32369 1 Cad. sin dije 5 grs. . . . . 
32388 1 Cad. sin dije 6 · grs. . . . . 
32395 1 Cord. de fillg. 17 grs, .. 
32H5 1 Anillo 1 grs. . . . . . . . . 
32436 1 Cad. con med. 1 puls. 1 

anlllo 40 grs. . . 

Base del 
Rlemate 

95.20 
217.60 

136.00 
299.50 
68.00 
32.64 

143.20 
68.00 
95.20 

136.00 
272.00 
32.64 

122.40 
272.00 

40.80 

190.40 
40.80 

326.40 
217.60 
136.00 
81.60 

408.00 
163.20 

136.00 
272.00 
68.00 
95.20 

108.80 
136.00 
40.80 
40.80 
54.40 

32.64 
353.60 

95.20 
54.40 
81.60 

163.20 
136.00 
108.80 

136.00 
108.80 
81.60 

272.00 
217.60 
108.80 
81.60 

136.00 
136.00 
54.40 

272.00 
217.60 
40.80 
40.80 

136.00 
95.20 

380.80 

32444 1 Anillo, 1 ese. 17 grs, ... . 
32455 1 Anl11o, 1 cad. 17 grs .. . 
32458 l Cad. con med. 16 grs. . . 
32482 l Cad. con dije 20 grs. . . 
32486 l Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
32488 1 Cad. dije de med. 25 grs. . . 
32492 l Puls. 57 grs. . . . . . • . . 
22493 1 Cad. dije Cristo 30 grs. . . 
32511 1 Cad. con med. 22 grs. . . . 
42512 1 Ese. 46 gra. . . . . . . . . . . 
32538 l Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
32543 1 Puls. 10 grs. . . . . . . . . 
32554 1 Puls. l anillo 10 grs ...... . 
32640 2 Pares de chapas, 3 anillos, 1 

ese. ~ grs .......... . 
32664 1 Cad. 8 grs. . . . . . . . . . . 
32670 1 Cad. dije med. 13 grs. . . 
32681 1 Ese. 12 grs. . . . . . . . . . . 
32688 l Cad. con med. 18 grs. . . . . 
32695 l Cad. 14 grs. . . . . . . . . 
32717 1 Puls. con dije de med. 33 grs. 
32734 l Cad. l puls. 31 grs. . . . . 
32756 3 Anlllos 13 grs. . . . . . . . . . . 
32778 1 Cad. sin dije 12 grs. . . . . 
32797 1 Puls. 1 cad. 46 grs. . . . . 
32815 2 Puls, 46 grs. . . . . . . . . 
32836 1 Puls. 17 grs. . . . . . . . . 
32841 1 Anillo 16 grs. . . . . . . . . . . 

0810 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
0847 1 Cad. con med. 28 grs ..... 
0856 3 Anlllos, 2 pares chapas, 1 

par mancuemillas 30 grs. . . 
0859 1 Prend. con nombre Argentl. 

na 3 grs ........... .. 
0870 l Anillo, l par chapas, l cad. 

con med. 30 grs. . . . . . . . . 
0889 1 Cad. 1 par chapas 10 grs. 
0896 1 Cad. 1 anlllo 7 grs. . . . . . . 
0913 2 Anillos 10 grs. . . . . • • 
0931 1 Cad. 1 anillo 23 grs, . . . . 
0933 3 Anillos 10 grs, . . . . . . . . 
0933 1 Puls. 28 grs. . . .. .. 
0970 1 Anillo 10 grs. . . . • . . 
0993 1 Reloj Concerta . . . . 
1001 l Puls. 12 grs. . . . . . . 
1016 3 Anillos 9 grs. . . . . 
1031 1 Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
1044 1 Puls. 1 anillo 11 grs. . . . . 
1091 1 Cad. 35 grs. . . . . . . . . 
1095 l .E.se. 7 grs. . . . . . . . . . . 
1127 1 Cad. 30 grs. . . . . . . . . 
1139 1 Puls. 29 grs. . . . . . . . . 
1148 1 Par de chapas, 1 anillo 9 

gramos . . . ....•.. 
1170 3 Pares de chapas, 1 anlllo, 1 

cruz 18 grs. . •.... 
1177 1 Anillos 3 grs. . . . . . . 
1191 1 Puls. 14 grs. . . . . . . 
1199 1 Puls. 1 anillo 25 grs. . . 
1212 1 Anlllo 5 gra. . . . . . . 
12"80 1 Reloj marca XENOC caja 

dt oro ...•..•.....•• 

190.41) 
136.01) 
136.00 
190.40 

91:¡.20 
244.80 
571.20 
272.00 
136.00 
489.60 
163.20 
00.20 
95.20 

489.f!O 
68.00 

108.80 
108.80 
136.00 
122.40 
299.50 
272.00 
108.80 

108.80 
326.40 
462.40 
136.00 
122.40 
196.00 
252.00 

280.00 

42.00. 

250.20 
83.40 
55.60 
83.40 

250.20 
83.40 
230.20 
83.40 
41.70 

111.20 
83.40 
83.40 
83.40 

333.60 
69.50 

222.40 
278.00 

55.60 

152.90 
27.80 

139.00 
222.40 
41.70 
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N• de la Baae del 
Boleta Descripción k la.a Prenda.a Remate 

1292 1 Puls. 13 grs. . . . . . . . . • 
1320 1 Anillo 11 grs. . . . . . . . . 
13"29 5 Anillos 4 grs. . . . . . . . . 
1335 1 Cad. 1 par de chapas, 1 Cris-

to 13 grs. . . . . . . . . 
1358 1 Cad. con med. 10 grs. . . . . 
1374 1 Puls. 1 anillo 20 grs, . . . . 
1376 1 Puls. 1 par de chapas 9 grs. 
1378 3 Anillos, 1 ~. 13 grs. . . . . 
1392 3 Cad. 20 grs. . . . . . . 
1418 1 Cad. 1 anillo 10 grs. 
1420 1 Reloj Caravelle . . . . 
1427 1 Cad. 11 grs. . . . . . . 
1444 1 Anillo 12 grs. . . . . . . . . 
1469 1 Cad. 1 anillo 33 grs. . . . 
1472 1 Cad. 6 grs. .. •,• . . . . . . . 
14 78 1 Anillo, 1 par chapas, 1 puls. 

11 gra.mos .•.........• 
1484 2 Parea de chapas, 1 anillo 6 

gramos ........... . 
1487 1 Anillos, 1 cad. 7 grs. . . . . 
1507 1 Cad. 13 grs. . . . . . . . . . 
1528 1 Reloj Ralmond . . . . . . . . 
1544 1 Anlllo 3 grs. . . . . 
1552 2 Anillos 12 grs. . . 
1561 1 Cad. 16 grs. . . . . 
1563 1 Puls. 15 grs. . . . . 

1567 1 Cad. con med. 28 grs, . . . . 
1583 1 Reloj marca ORIS .. 
1595 1 Cad. 1 pulsera 10 grs. . . . . 
1623 2 Pares de chapitas, 1 anillo 

5grs ............... .. 
1649 1 Anillo, 1 par argollas, 6 grs. 
1659 1 Cad. sin dije 4 grs ...... . 
1660 2 Anillos, 1 par de chapas 

10 grs ...... . 
1665 1 Anillo f5 grs. . . 
1676 1 Anillo 10 grs. . . 
1700 1 Pulserlta, 1 cad. con med. 

12 grs .......... . 
1703 1 Par de chapas 3 grs .... . 
170·1 1 Puls. 6 grs. . . . . . . . . . . . 
1722 1 Anillo 7 grs. . . . . . . . . . 
li25 1 Par de chapas, !anillo, 1 es· 

clavita 7 grs. . . . ..... 
1746 1 Cad. con dije, 1 anillo 10 

gra.mos ........•. 
174 7 1 Cord. con med. 6 grs. . . 
1756 2 Anillos 4 grs. . . . . . . 
1767 1 Cad. con med. 10 grs. . . . 
1776 1 Cad. 1 anillo 6 grs. . . . . . 
1783 1 Par de chapas 3 grs. . . . . 
1794 1 Anillo, 1 puls. 30 grs, . . . . 
1795 1 Anillo 10 grs. . . . . . . 
1802 1 Puls. con med. 14 grs. . . . 
1~09 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . 
1817 1 Anillo 14 grs. . . . . . . . . 
1827 1 Anlllo 8 grs. . . 
1832 1 Puls. 21 grs, . . . . . . . . . 

1840 3 Cad. 15 grs. . . . . . . , . . 
1852 1 Puls. 1 cad. 21 grs. . . . . . . . 
1858 1 Anlllo 3 grs. .. • • .. • • • 

139.00 
97.30 
27.80 

125.10 
97.30 

194.60 
69.50 

111.20 
194.60 
97.30 
41.70 
97.30 
9'.30 

306.80 
55.60 

111.20 

55.60 
55.60 

125.10 
27.80 
27.80 

111.20 
166.80 
139.00 

278.00 
55.60 
97.30 

41.70 
55.60 
41.70 

97.30 
55.6(1 
83.40 

111.20 
27.80 
55.60 
69.50 

55.60 

97.30 
55.60 
27.80 
97.30 
55.60 
27.80 

291.90 
97.30 

139.00 
41.70 

111.20 
83.40 

194.60 

139.00 
208.~0 

27.80 

N• de la BfJ8e del 
Boleta Descripción de las Prendas Remare 

1875 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . 
1906 1 Cad. con dije 11 grs. . . . . 
1919 1 Puls. 44 grs. . . . . . . . . . . 
1922 1 Cad. con med. 12 grs. . . . . 
1923 1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . . 
1927 1 Ese. 1 anillo, 1 par chap. 

falt. 1 pied. 3 grs. . . 
1936 3 Anillos 8 grs. . . . . 
1937 2 Anillos 14 grs. . . . . 
1942 2 Pares de chapas 5 grs. . . . 
1943 1 Anillo, 2 cad. 14 grs. . . . . 
1946 1 Cad. sin dije 12 grs. . . . . 
1961 1 Cad. 1 puls. 17 grs. . . . . . 
1965 1 Puls. 1 anillo 19 grs. 
1980 1 Reloj Agón . . . . . . . . . . 
1984 1 Cad. 10 grs. . . . . . . . . . . 
1985 1 Anillo, 1 ese. 1 cad. con med. 

26 gramos ......... . 
2003 1 Cad. 26 grs. 
2007 1 Puls. 29 grs. 
2009 1 Puls. 20 grs. 
2017 1 Anillo 4 grs. 
2025 1 Anillo 4 grs. 
2027 1 Anillo 15 grs. . . . . . . . . 
2039 1 Cad sin dije 7 grs. . . . . 
204 7 1 Puls. 23 grs. . . . . . . . . . 
2054 1 Puls. dije de mon. de 2 pe-

sos mex. 15 grs. . . . . . . . . 
2062 1 Cad. 13 grs. . . . . . . . . . 
2066 1 Par de arg, 5 grs. . . . . . 
2091 1 Cad. con dije de med. 7 grs. 
2113 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . . 
2117 1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . 
2118 1 Cad. con dije 5 grs. . . . . 
2126 1 Reloj mar ORIS . . . . . . . 
2132 1 Anillo 3 grs. . . . . . .. . . . . 
2143 1 Anillo 19 grs. . . . . . . . . · . 
2153 2 Anillos, 1 cad. con med. y 1 

Cri11to, 1 par chap. 18 grs. 
2177 1 Cad. 5 grs. . . . . . . . . . . 
2188 1 Puls. imlt. perla, 1 cad. 24 

gramos ........... · .. 
2191 1 Puls. con dije de med. 20 grs. 
2195 1 Cad. 1 anillo, 1 par de cha-

pas, 10 grs .......... . 
2199 2 Ese. 1 cad. rev. 1 anillito 

9 gramos .......... . 
2204 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . 
2219 1 Puls. 3 grs. . . . . . . 
2237 1 Cad, con med. 19 grs. . . . . 

111.20 
111.20 
430.90 
111.20 

83.40 

27.80 
83.40 

139.00 
41.70 

139.00 
111.20 
166.80 
180.70 
69.50 
97.30 

250.20 
236.30 
180.70 
194.60 
41.70 
41.70 

139.00 
55.60 

222.40 

139.00 
111.20 

55.60 
55.60 

278.00 
97.30 
55.60 
55.60 
27.80 

194.60 

194.60 
55.So 

250.20 
194.60 

97.30 

83.40 
55.60 
27.RO 

180.70 
2 2 

Reg. No. 3426 - R/F 23E!J06 :- Valor ~ 135.00 
Once maiíana cinc:> de Agosto próximo, subas­

taráse en el local de este Juzgado, al martillo los 
sil;'Uientes muebles: Dos sillones tapizados en Da­
masco; Dos maquines de madera; máquina de es­
cribir marca "Ollmpia"; sumadora Marca Olim­
pla; mesita de :<11tla mediii..'la; una consob Nivlco; 
Un tdcviBOr Thoshihll. 

Base: Siete mil ciento veinte córdobas. 
Oyense posturas. 

Ejecuta: Banco de América a Edmundo Lira y 
Marta Auxllladora Lira. 

www.enriquebolanos.org


• 

, 

2240 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, quince Julio mil 
ncvecientos setentiséis, - Hugo Tercero, Srio. 

3 3 

Reg. 3442 - R/F 188276 - 1$: 780.00 
Once maflana diez Agosto año corriente, local 

este Juzgado, subastaránse martillo: tres bote­
llas 'Whisky; tres carteras mujer; un par zapa­
tos varón; una chaquetita azulón; dos blusas; un 
pantalón mujer y otro varón; once relojes; cua­
tro juegos mancuernilla; un joyero, una caja lo­
ción; siete brochas afeitar; un estuche loción; dos 
radios baterias; un Spray; dos pares lentes; seis 
productos "Avon"; dos pares chapas; ocho pul­
seras reloj; un estuche afeitar; una bolsita blan­
ca sellada; y tres cadenitas fantasia. 

Ejecuta Maria Antonia Rodriguez Zamor.:;. a 
Meyerbeer Trafla Zeas. 

Base: Siete Mil Doscientos Cincuenta Cór­
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, do­

ce Julio mil novecientos setentis~is. - Carlos 
José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

Reg. 3439 - R/F 307423 - ~ 90.00 
Venta al martillo: Dieciséis Agosto año en 

curso: Las cuatro y diez de la tarde. Banco 
de América vs. David Miranda Andrade. · Des­
cripción: Refrigerador Super Cold, 11 pies, ama­
rillo, TW-17DNA. 

Se encuentra: Banco de América. 
Precio base: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua. vein-

tinueve de Junfo de mil novecientos setenta y 
seis. Las do3 de la tarde. - Mario Fernando Ma­
tus Sequeira, Juez. - Fernando López, Srio. 

3 3 

Reg. 3437 - R/F 307424 - IS 135.00 
Venta al martillo: dieciséis de Agosto de mil 

novecientos setenta y seis. L'.lS nueve de la ma­
ñana. Banco de América vs. Venancio Molina 
López. 

Vehículo Camión 
Marca Ford 
Color Gris 
Modelo F-3500 
N• Motor : 17903 
N• Serie KA9LPT-17903 
Tipo Camión de Plataforma 
C'ilind'ros Seis. 
f'::pacidad: Tres tonPladas. 

Local en q1 1e !'e encuentra: Parqueo l'fkina 
principal Banco de América. 

Precio base de subasta Diez Mil Córdobas 
( <.r 10.000.00). 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito, a IM nueve de la mañana del dia doce 
de Julio de mil novecientos setenta y seis. -
Antonio Margan Pérez, Abogado y Juez Terce­
ro Civil del Distrito. 

3 3 

Reg, 3438 - R/F 307425 - CS 135.00 
Vr'lta 1o1.l martillo: Dieciséis de Agosto aft0 en 

curso las tres de la. tarde. Banco de América vs. 
David Miranda Andrade. Descripción: cincuenti­
siete camiins diferentes marcas v tamaños. Lo­
cal en que se encuentran: Banco de América. 

Precio base de subasta: Veinticinco Córdo­
bas c/u. 

Dado en el Juzg-ado Segundo Local Civil. -
Manag1.1a, dieciséis de Julio del año en curso. 

Las tres de la tarde. Mario Fernando Matus 
Sequeira, Juez Segundo Local Civil de Mana­
gua, 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3049 - R/F 233762 - Valor CS 90.00 

Eloy Canales Zárate solicita Titulo supletorio 
predio urbano situado barrio La Parroquia San­
ta Ana esta ciudad, consistente casa y solar, te­
rreno propio, mide seiscientos. nueve metros d~e­
cisiete centímetros cuadrados, terreno propio, 
lindante: Norte, Vega del rio Acome; Sur, Ra­
fael Peralta; Oriente, calle enmedio, Angela Or­
dóñez; Poniente, Ofelia Díaz de López. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio vein­

ticuatro, mil novecientos setentiséis. - Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3066 --- R, Je' 200694 - Valor ti' 45.00 
Rosa Eme\da Cardoza, solicita -'Upletorio tres 

manzanas, Totogaltia: Norte, Maria Luisa viuda 
de Lópcz; Sur, calle; .IDste, carretera y la solici­
tante; Oeste, INCEI. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto. veinticinco Jvnio mil 

novecientos setentiséis. - Efraim Espinoza, Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No. 3067 -- R/F 2006!12 -- Valor el' 45.00 
Rodrigo Gómez Zavala, solicita supletorio diez 

manzanas, Totog-alpn: Norte, Pilar Inestroza; 
Oriente, .José Eduvlges Méndez; Occidente, Ga­
briel Paz; Sur, el solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Someto, veinticinco Junio mil 

novecientos setentiséis. -- Efraim Espinoza, Se­
cretario. 

3 3 

P.eg, N• 2899 R'F 2006éii - Valor ~ 45. 00 
Rosalina Molina de Ra~reda. solicita supletorio 

rústica. San Juan, Río Coco. dieciocho manzanas. 
Norte, Occidente, Santiago Delgado; Oriente, An­
tonio R:id1·igu('z; Sur, Santos Rodriguez. 

Opóng-anse . 
.Tt1?.:1n:do Distrito. Somoto. quince Junio, mil 

novecientos sctentiséis. - Efraim Espinoza, Se­
cretario. 

3 3 

~OLICITUD DE REPOSJCION DE TITULO DE 
"ODLIGACION RFJNTABLE CERTIFICADA" 

DEI IN DES A 
Reg. No. 3088 - R/F 288101 - Valor ~ 135.00 

Re info1ma a solicitud de parte interesada, que 
el titulo de Inversión "Obligación Rentable Certifi. 
c:ida" emitido por INDESA se ha extraviado y que 
corresponde a la siguiente descripción: 

No. MONTO PLAZO EMISION ------------------·-··-
7'105-ID ~ 25.000.00 5 i:ños 1/ AGT/19í5 

Sn titular solicita la reposición corr~spondie'l­
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias ·a partir de la primera publicnción 
de este aviso, por este medio se efectuará la repo­
sición, dejando sin valor los titulas originales ob-
jeto de la misma". · 

Managua, D. N-. 30 Junio 1976. - Jorge Ague­
rrí H., Vice-Gerente. 

3 3 
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